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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN PACIENTES CON ADICCIONES A 
OPIOIDES DE PRESCRIPCIÓN 

 
 
OBJETIVO 

 
Establecer un procedimiento en Andalucía para abordar el tratamiento de personas 
dependientes de opioides de prescripción médica, en el que participen todos los agentes 
implicados. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Los opioides son conocidos por su potente capacidad analgésica y poder adictivo. La 
capacidad adictiva de una sustancia es mayor cuanto más potente y rápido es el efecto, y 
menor es la vida media. El fentanilo es el opioide de prescripción más relacionado con la 
dependencia en nuestro entorno en estos momentos, en especial en la presentación de 
fentanilo de liberación inmediata, estando asociado a importante riesgo de sobredosis. Sin 
olvidar los otros analgésicos opioides que también pueden originar una adicción. 
 
En Andalucía hay pacientes que, tras una prescripción médica para combatir el dolor, han 
desarrollado un patrón de abuso o dependencia del fármaco, que conlleva un deterioro o 
malestar clínicamente significativos. Además, puede derivar en consumo de opioides ilegales 
(heroína o fentanilo de origen ilícito), con las consecuencias negativas consiguientes. 
 
Se deben identificar personas que sufren un trastorno por consumo de opioides (TCO), 
según los criterios propuestos en los documentos de referencia. En general es un paciente 
que ha ido aumentando la dosis del fármaco respecto a la prescrita en la unidad de origen y 
frecuenta los servicios demandando nuevas recetas, sin finalidad analgésica. En la mayoría 
de los casos, no tiene conciencia de tener una dependencia y es posible el rechazo cuando 
se le plantee en la consulta. 
 
Para afrontar este problema debe de haber una actuación conjunta de colaboración entre los 
profesionales implicados, con objeto de alcanzar un control óptimo del dolor en el paciente, 
sin la necesidad de dosis abusivas de opioides. 
 
 
ACTUACIONES 
 
1.- Se establecerá un sistema de detección continua de pacientes a riesgo de TCO de 
prescripción, por alta dispensación de opioides.   
 
Desde el servicio de farmacia de atención primaria se detectará, a través del sistema de 
información del consumo de recetas, los pacientes con dosis abusivas de opioides (se 
definirán criterios específicos). Sobre este listado de pacientes se excluirán aquellos que, por 
su situación clínica (cáncer, enfermedad avanzada, terminales…), no fueran candidatos a esta 
intervención. 
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Los pacientes, así identificados, se comunicarán a sus médicos correspondientes. 
 
Es fundamental que sólo un médico del sistema sanitario público sea quién prescriba 
opioides a un paciente, evitando redundancias o recetas en soporte papel. Particular atención 
deben prestar los servicios de urgencia para identificar pacientes con TCO y no añadir nuevas 
prescripciones crónicas de opioides. La receta electrónica permite disponer de un listado único 
de medicamentos prescritos para cada paciente. 
 
Se realizará un seguimiento periódico de la evolución de estos pacientes.  
 
2.- Tratamiento/deshabituación en las consultas de atención primaria  
 
Los médicos de atención primaria, tras valorar la situación clínica de los pacientes 
identificados, iniciarán el tratamiento más adecuado (ver protocolos de referencia). De ser 
posible, el médico planteará la deprescripción consensuada con el paciente (caso de dolor 
resuelto, falta de eficacia, uso relativamente prolongado o riesgo/beneficio desfavorable). 
Existen diversas pautas de desescalada. Además del ajuste farmacológico (incluyendo el 
cambio de opioide) es conveniente el apoyo psicológico y de grupos de apoyo social.  
 
Para esta labor, la Dirección de Salud/Médica del Distrito/Área creará un Equipo 
Multidisciplinar para la Deprescripción de Opioides, como apoyo al médico de familia, 
formado por farmacéuticos, enfermeros y trabajadores sociales. Es muy conveniente la 
participación de, entre otros, los profesionales de los Equipos de Salud Mental, Unidades del 
Dolor, y Centros de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones (CTA), así como, la de otros 
perfiles profesionales (fisioterapeutas, farmacólogos, inspectores de servicios…). 
 
Estos equipos desarrollarán los protocolos clínicos locales y, cuando sea adecuado, la 
elaboración de Planes de Acción Personalizados. Ambos se basarán en las guías y 
protocolos que se establecen de referencia en este documento. 
 
En función de la evolución de cada paciente, el médico de atención primaria valorará la 
conveniencia de derivación a alguna de las unidades de apoyo que se detallan a continuación, 
y que deberán estar específicamente contempladas en los protocolos locales. De ninguna 
manera, la deprescripción de opioides supone el abandono del paciente, por el contrario, se 
subraya la conveniencia de su seguimiento estrecho por los profesionales del sistema 
sanitario público. 
 
3.- Centros de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones (CTA). 
 
Los Centros de la Red Pública de Tratamiento de Adicciones, son los referentes en la 
instauración de tratamientos integrales y, por tanto, biopsicosociales, para dependencia a 
sustancias, que incluyen la desintoxicación y la deshabituación, así como el apoyo psicológico 
y social cuando se precisa. 
 
El médico de familia o, en su caso, la Unidad del Dolor, informará al paciente de la 
conveniencia de su tratamiento en un CTA y procederá a su derivación. Esta derivación está 
especialmente indicada en pacientes con un perfil más "adictivo", esto es, pacientes con 
deterioro de la capacidad de control, incluyendo conductas aberrantes y/o consumo 
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problemático de otros grupos de fármacos o drogas, y cuya finalidad de uso no sea quitar el 
dolor. 
 
Debe evitarse estigmatizar a los pacientes para que no rechacen acudir a un CTA. Una actitud 
de comprensión, ayuda, no culpabilizadora y que evite la confrontación, aliviará resistencias. 
 
Tras la derivación del paciente al CTA, se iniciarán por parte de éste el tratamiento del TCO 
con cuantas medidas sean necesarias.  
 
Dado que los CTA no tienen acceso al módulo de receta electrónica, los informes que emitan, 
dirigidos al médico de familia, facilitarán la correcta valoración y prescripción en receta 
electrónica por el médico de atención primaria. 
 
4.- Unidades del Dolor de Atención Hospitalaria 
 
Si se decide la derivación a la unidad del dolor, ésta se gestionará a través de la Dirección de 
Salud de Distrito y la Subdirección Médica correspondiente del Hospital. Otra opción es 
habilitar la aplicación de teleconsulta con esta unidad, la cual puede constituirse en una buena 
vía de comunicación.  
 
La derivación a las unidades del dolor es especialmente aconsejable para los pacientes con 
TCO que siguen manifestando un dolor moderado a severo. 
 
El médico especialista hospitalario de la Unidad del Dolor será el encargado de la valoración 
de las distintas opciones terapéuticas disponibles y se recomienda que sea el único facultativo 
que prescriba opioides al paciente hasta su alta en ese servicio, siempre de manera 
colaborativa y consensuada con su médico de familia. 
 
5.- Equipos de Salud Mental 
 
Los Equipos de Salud Mental también participarán en los Equipos Multidisciplinares para la 
Deprescripción de Opioides. En particular, colaborarán en la protocolización de los 
tratamientos, en los Planes de Acción Personalizados, que así se les requiera, así como en el 
apoyo psicológico y social de los pacientes. 
 
Los pacientes con depresión grave o no controlada, riesgo de suicidio, enfermedad mental 
grave o rasgos de personalidad poco flexibles, son los principales candidatos a ser atendidos 
por estos equipos. La derivación y comunicación entre niveles asistenciales se efectuará con 
las aplicaciones corporativas disponibles. 
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GUIAS Y PROTOCOLOS DE REFERENCIA 
 
Los protocolos locales para el desarrollo técnico que este documento requiere, serán 
desarrollados por el Equipo Multidisciplinar para la Deprescripción de Opioides de cada 
Distrito/Área Sanitaria. 
 
Como información de referencia se propone: 

 Protocolo de deprescripción de opioides, elaborado por el Grupo de Trabajo de opioides 
del Ministerio de Sanidad,  aprobado por la Comisión Permanente de Farmacia 
(dependiente del Consejo Interterritorial de Salud), el 14 de junio de 2023. 

 
Información referente adicional:  

 Protocolo de retirada de opioides, elaborado por el Centro Andaluz de Información de 
Medicamentos (CADIME). 
https://www.cadime.es/images/CADIME/DOCUMENTOS/Retirada_opioides_01.pdf 
 

 Wakeman SE. Opioid use disorder diagnosis and management. NEJM Evidence, 2022; 
1(4). https://evidence.nejm.org/doi/full/10.1056/EVIDra2200038 
 

 Langford AV et al. Evidence-based Clinical Practice Guideline for Deprescribing Opioid 
Analgesics. Sydney: The University of Sydney; 2022. 
https://www.opioiddeprescribingguideline.com/guideline 
 

 Dowell D, Ragan KR, Jones CM, Baldwin GT, Chou R. CDC Clinical Practice Guideline 
for Prescribing Opioids for Pain — United States, 2022. MMWR Recomm Rep 
http://dx.doi.org/10.15585/mmwr.rr7103a1 

 
. 
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GRUPO ASESOR DE EXPERTOS 
 
 

 
 
 

INSTITUCIÓN/SOCIEDAD NOMBRE APELLIDOS 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
Subdirección del Área de Drogodependencia e Inclusión 

Marta Cáceres Armendáriz 

Francisco Vázquez García 

Paulino Montiel  Gallardo 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
Plan Andaluz de Salud Mental 

Francisco González Saiz 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
Inspección de Farmacia 

Eutimio  Tercero  Fernández 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Subdirección Farmacia y Prestaciones 

Alicia Aguilar  Muñoz 

Regina Sandra Benavente Cantalejo 

Ingrid Ferrer López 

Esther Tallón Arjona 

CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO DE 
ADICCIONES (CTA) 

Pedro Seijo Ceballos 

José  Tenorio  Iglesias 

Juan Jesús Ruiz  Ruíz 

UNIDADES DEL DOLOR DE ATENCIÓN 
HOSPITALARIA 

Ignacio Velázquez Rivera 

José Manuel López Millán 

SOCIEDAD ANDALUZA DE FARMACÉUTICOS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA (SAFAP) 

Carlos Fernández Oropesa 

Raquel Escudero Merino 

Juan Carlos Montero Torrejón 

SOCIEDAD ANDALUZA DE MEDICINA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA (SAMFYC) 

José Miguel Cerón Machado 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MÉDICOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA (SEMERGEN-ANDALUCÍA) 

Ana María Cabrerizo  Carvajal 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MÉDICOS GENERALES Y 
DE FAMILIA (SEMG-ANDALUCÍA) 

Higinio Flores Tirado 
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AHORA PUEDE INICIAR EL PROCESO DE REDUCCIÓN GRADUAL

Paciente que toma opioides 

No hay una mejoría 
significativa en el 

dolor o en la 
funcionalidad

La causa del 
dolor se ha 

resuelto

Los efectos 
adversos son 
intolerables

El riesgo de daño 
supera los 

potenciales 
beneficios

El paciente solicita 
una reducción/
supresión de los 

opioides

No adherencia o 
adherencia 

inadecuada al 
tratamiento

Se han conseguido 
los objetivos 
terapéuticos

No existe una 
indicación clara 

del uso de 
opioides

 Hable con el paciente sobre la conveniencia de reducir la dosis de opioides.
 Pregunte al paciente sobre los objetivos/metas que busca conseguir con el tratamiento con opioides y sobre los riesgos y beneficios del mismo.
 Escuche las creencias, preocupaciones y motivaciones del paciente sobre la reducción de sus dosis de opioides
 Comente con él los beneficios de la reducción de la dosis, los posibles riesgos y cómo minimizarlos.
 Informe al paciente de que la reducción de la dosis puede durar varios meses o años.
 Tranquilice al paciente y ofrézcale apoyo y un seguimiento estrecho, tanto con tratamientos farmacológicos como no farmacológicos.
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¿El paciente tiene depresión grave o no controlada, 
riesgo de suicidio, enfermedad mental grave, rasgos de 

personalidad poco flexible, puntuaciones altas en las 
escalas de dolor?

SÍ

Ofrecer el tratamiento de apoyo según 
corresponda (Salud Mental o Unidad del 
Dolor)

Esencial el trabajo coordinado

¿El paciente cumple con el acuerdo preestablecido del tratamiento con opioides?

NO cumple o no existe acuerdo 

¿Existe clara evidencia de un uso indebido de los opioides 
(p.e., no los toma y los vende o los regala)?

Suspender la prescripción de opioides.
Sin necesidad de decalaje de dosis.

Ofrecer derivación a una Unidad 
de Adicciones. 
Esencial el trabajo coordinado

Si

Si el paciente no acepta la derivación:
• Programar revisiones más frecuentes (máximo cada 1-2 

meses)
• Reevaluar en cada revisión los riesgos y beneficios de la 

terapia con opioides. 
• En cada cita preguntar sobre la reducción de dosis, 

haciendo hincapié en sus beneficios, y evaluar el riesgo de 
daños.

• Facilitar el apoyo psicosocial.
• Insistir en la derivación a Unidad especializada que 

corresponda.
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¿El paciente está de acuerdo con la reducción gradual de la dosis de opioide?

NOSÍ

 Revisar las creencias y preocupaciones del paciente sobre la reducción de opioides.
 Hacer hincapié en las razones para realizar la reducción de dosis, incluyendo los beneficios de la 

reducción y el aumento de los riesgos al continuar con el tratamiento a largo plazo.
 Evaluar la posible existencia de un trastorno por uso de otras sustancias adictivas y ofrecer 

derivación a Unidad de Conductas Adictivas.
 Revisiones frecuentes (máximo cada 3 meses).
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PROBABLEIMPROBABLE

¿Consumo problemático de opioides (conductas aberrantes)?

SíNO

NO

Tratamiento 
de más de 12 

meses sin 
beneficios 

claros

Ver anexo 5 (algoritmos 
generales del Plan)

Considerar ofertar 
naloxona para 

evitar/revertir posibles 
sobredosis según caso.

(Se aplicará la escala de 
adicción según PNSD).

PROTOCOLO DE DEPRESCRIPCIÓN DE OPIOIDES
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PASO 6. ESTABLEZCA EL RITMO DE LA REDUCCIÓN GRADUAL
 En general se recomienda disminuir lentamente la dosis para evitar los síntomas de abstinencia, a un ritmo basado en la duración de la 

terapia con opioides, pudiéndose modificar según las preferencias del paciente y las circunstancias clínicas. De modo orientativo se aconseja:

₋ Tratamientos con una duración < 3 meses: Disminuir 10-25 % de la dosis diaria de partida (en DEM) cada semana.
₋ Tratamientos con una duración entre 3 y 12 meses: Disminuir 10-25 % de la dosis diaria de partida (en DEM) cada mes.
₋ Tratamientos con una duración > 12 meses: Disminuir 5-10 % de la dosis diaria de partida (en DEM) cada mes. 

 En todos los casos, cuando se alcanza un tercio de la dosis de partida, la reducción será más lenta (aprox. 5 mg DEM cada 2-4 semanas).

 Además de la duración de tratamiento, otros factores que pueden condicionar una velocidad de reducción más lenta, son: dosis elevadas, 
miedo a la retirada de los analgésicos opioides o enfermedades cardiorrespiratorias.

 Serían candidatos para deprescripción rápida los pacientes con efectos adversos graves y en quienes el riesgo se seguir con el opioide es 
mayor que  el síndrome de abstinencia. 

PASO 5. PREPARE EL PROCESO DE LA REDUCCIÓN GRADUAL

 Optimice las estrategias no opioides disponibles para el  manejo del dolor (farmacológicas y no farmacológicas, incluidas técnicas 
intervencionistas, fisioterapia, grupos de apoyo…)
 Comente con el paciente los objetivos y los riesgos, bajo la perspectiva de la evidencia científica y las preferencias del paciente.

 Revisar al paciente con frecuencia (cada 7, 15 o 30 días, según el ritmo de reducción y la respuesta del paciente).
 En cada visita de seguimiento hay que valorar dolor, funcionalidad, síntomas de abstinencia, síntomas depresivos o ansiosos y progreso en la 

reducción de dosis.
 Hacer hincapié en los beneficios de la reducción de la dosis y en que debe seguir la pauta de reducción indicada.
 Evaluar la respuesta con respecto al objetivo fijado previamente con el paciente (reducción o retirada).

PASO 7. EVALÚE ESTRECHAMENTE EL PROGRESO DE LA REDUCCIÓN GRADUAL

¿La reducción está resultando complicada?

NO SÍ

Continuar con reducción 
progresiva de la dosis, con 
monitorización adecuada

Disminuir a la dosis efectiva más 
baja, llegando si es posible a 

suprimir el opioide

• Algunos pacientes pueden no 
llegar a suprimir el opioide 
completamente, pero 
cualquier reducción de la 
dosis puede ser beneficiosa.

• La duración total de la 
reducción puede ser difícil de 
predecir y siempre debe ser 
individualizada

Reevaluar un posible trastorno por consumo 
de sustancias (incluidos opioides de 

prescripción) y/o problemas psiquiátricos

Presente Ausente

Derivar según 
corresponda para 

apoyo o tratamiento 
(Unidad de 

Adicciones, Salud 
Mental).

Posibilidad de 
tratamiento con 
medicamentos 
sustitutivos de 

opioides (metadona, 
buprenorfina y 

buprenorfina/naloxo
na) 

Presenta síntomas de abstinencia
(Monitorización estrecha de la 

sintomatología de abstinencia con 
escalas validadas (OWS))

 Reducir más lentamente, en 
función de los síntomas de 
abstinencia.

 En ningún caso, volver a 
aumentar la dosis del opioide.

• Considerar el uso de fármacos 
adyuvantes para controlar los 
síntomas de abstinencia.

 Revisiones 1-2 veces por 
semana para reevaluar 
síntomas de abstinencia.

Adaptado del Protocolo de deshabituación de opioides, elaborado por el Grupo de utilización de medicamentos opioides en dolor crónico no oncológico 
del Ministerio de Sanidad, y aprobado por la Comisión Permanente de Farmacia en junio de 2023. 

Mantener la dosis (sin aumentarla en ningún 
caso) y reevaluar los objetivos del paciente,
el dolor, el estado clínico, los mecanismos de

afrontamiento y el ritmo de reducción

• Evaluar que el paciente ha entendido 
correctamente la pauta de reducción.

• Considerar el uso de fármacos 
adyuvantes para controlar los síntomas 
de abstinencia.

• Plantearse un manejo integral del dolor.
• Plantearse una rotación a buprenorfina.
•  Si a pesar de todo la reducción sigue 

siendo complicada, considerar la 
derivación a Unidad del Dolor o Unidad 
de Adicciones.
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